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 ESTATUTOS DEL CLUNY DE FUTBOL 'PENAPLOR DE BARRO.- 

CAPATULD A DS 145.536 
To. $ UA 

NORMAS GENERALES 24355 

  

Artículo 1#-EL Club de Yuvbul PENAPLOR de BARRO es una usociución 

privuda con personalidua jurfaica y cupucidad ae obrar, cuyo obJoti 

vo exclusivo será el fowento y la práctica de lú actividud Písicu y 

deportiva, sin ánimo do lucro, ajuatándoso en todo momento, en su - 

funcionamiento, b principios democráticos y estando sometida á lus 

o Leyos y Kegliunontos deportivos vigentes, u las disposiciones de la 

Ú RP LPs y lús Reglus de la F,1l,P,A, 

Artículo 2%.- 1l Club du Futbol PEÑAFLOR de BARRO  pructicurá -- 

como principul modalidad deportiva la de Futbol y 56 aliliurá u la 

Federación Esyañola de Futbol, que someterá estoy Estatutos a lu - 

aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes, 
ÉL Club de Futbol PEUAPLOR Di BARRO practicurá ubjmismo, las mo- 
dalidades deportivas de Atletismo, Balonmano y Tenis, á cuyo Tin 7 

funcionarán lás seccionos correspondientes que seran adscritas á - 

las respectivas FxFedoracioncs Lspuliolus. ; 
La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas seccionun - 

a paré la practica de otrus modaulidacos ueportivas, ackiendo adseri- 

4 birse á lus correspondientes FPederuciones Iispadñolas. 

y o Artículo 3t.- 11 Club de Futbol PEÑAPLOR de BARRO se vomotae al 
Y | Ú regimen del presupuesto y patrimonia propio, con las siguientes li- 

mituciones: j 

| 20 a) Solo podrán destinar sus bienes a fines industrialos, comer 
/ . ciales, profesionalos o de servicio, o ejercor uctivididos 

de iguul curucter, cuando los posiblea redinjentos bé apli- 
quen integramente a la conyervución de su objetivo social, 

y sin que, en ningún caso, puéeua repurtirso beneficios «n- 
tre los asociados. ' 

A
 

OO
 
A
A
 

E 

o ea : b) La totalidad de los 'ingresos se aplicarán al cumplimiento 
de los fines sociuleb. 

0) Fodrá fomentar manifostaciones de caracter físico-deportivo 
dirigidas al píblico en general, aplicando logs beneficioos 

di no ' obtenidos al desurrolo de lus actividades físicas y deporti 
vas de sue asociados. 

d) *1 Club ue Putbol PEÑAFLOR de BARRO podrá gravar y ena je- 
Í | nar bienes inmuebles, towar dinero a préstumos y cuilic tí- 

tulos transmisibles representativos de deuda o parte ulicuo 
tá patrimonial, siempre que cumpla con los diguiontes, regu 
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e sitos: | 

' l.- Que tales oporuciones sean autorizadas por mayoría de 
O do5 tercios de los socios presentes en asuumblea genoral 1x- 

traordinurió. o ; . : Ñ 

2,- que dichos actos no colmprometun de moao irroversible el 

pátrimonio do la entidad o la actividad fiísico-deportiva que 

constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación 
de este oxtreo podrá exigirge - slempre que lo soliciten ca 

mo mínimo el cinco por cien de los socios de númcero-, el 0-- , 
portuno dictamen eocóndmico actuarial. 

h 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstumo en cuintía su , VE 
perdor al cincuenta por-.cien del presupuesto anual o quu ve- É CANO 

presente un porcentaje igual del valor dol patrimonio, así ES 
¿Como «nm los supueslos. de emisión de títúlos, se requerirá Lu- to 
Formé ue lu Mederución Ekspauola y uprobación del Cousujo Su- DI 
perior de Deportes. teo     

        
E - p A 0. Pe y Dn ta 

4 > MÍ A y 

fi no Aos 
E % 

A A » du al o 
y , de y 

lo e o p 
A a W y 

? Ms «ss % 
Y y Ps Y 

4 ez y 
PA du 4 xs 

hi Y E 4 Es 

da yl 2 hi 
a NE d Mo á A , 5, "+ MN OS 

3 y + ta a A 4 bo 

4 + , Hd e 
3 %, Pp de ' o Pp 

8 ; A 
ds ta A » ue + A y A 

y S 5 y NA / e ! . é ; y 
a ) w , e * 

. q AS DA E



   



v
e
t
e
 k
 

A 
r
i
 

S
S
 

SS
 

A
 

na
 
A
A
 

ue
 

E
 

A
A
 

  

  

i
b
 

A 
a 

hi
 

A
t
i
 
A
 

  

L , 

bi= lu todo cuso, el producto obtenido de la enajenación 
au instilacionos qeportíivais, o de los terrenos en que 86 

encuentran, se invertirán. iAtegramente en la construcción 
o inc jorí de bienes de lá miswa naturaleza, 

Artículo 4t,-= LL domicilio Social se fija en BARRO, Calle de 
Porranes, s/n2,y en cáso de váriución se dará cuenta ul Conga 
ju Superior de Dpportuz, u truvés de la R,P,L,P,., 

; | AMBITO TLRRITONIAL , 

Artículo 5?,- El ¡íúmbito de uctuación del Club de Futbol PEÑA- 
FLOR de BARRO, púuru la próctica y fomento: de sus actividades 
físicas y deportivus coincidirá basicamente con el do su doma, 

cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actua 
ciones, que: pedrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPILULO II 

DE LAS CUSES 101 SOCIOS, ADMISION, 
VEIULCUOS Y OULICACIONLES 

Artículo Ó6l+ Ll número de socios será ilimitado, La Junta Di- 
rectiva podrá suspender, sin embargo, la udmisión de nuevos - 
socios cuandouusí lo exijan razonzs de aforo o de cáapucidad 
física de las instulucionos. Los socios podrán «r de las si- 
guientes clases: de número, juveniles y de honor, 

*rtículo 7%,- erán socios de número tudoa los muyores do «¿- 
dad, que soliciten y batisfugan la cuoto de ingreso estuble- 
Ccicdus 

Los menores de dieciocho ullos de uno y otro sexo serán cali- 
ficados como Socios juveniles, temiendo igual derecho al uso 
de las instalacion: sociúles mediante la cuoto que fijo la 
asamblea Goneral y parán uutomuticamente á ser socios de núe 
mero al cumplir la muyoría de eaud. 
Surán socios de honor aquellas porsonas a quienes la Juntu - 
Directiva counfiera tal distinción y tendrán puesto preferen- 
te el los actos oficiales dul Club, 
Para que 6l socio de un Club puede ojoercer sus derechos pa- 
líticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquel, 
ul menos con un año de entigledad ininterrrumpidag In su con 
secuencia, al inscribirse una persona en un Club se hará la 
advertencia formal de que no adquiere aquelbos derechos husta 
Gué transcurra dicho término, Ú 
Idéntica antislledud ininterrumpida de un año se precisa para 
ser elegido coo jiresidunte o Directivo del Club, ó 
Se éestbluce el principio de iguuldad de todos loa asociudos, - 
sin discriminación por razón de vaza, sexo, religión, idolo ' 
gfu o cualquier otru condición o circunstancia social o per- 
sonal, 

Artículo 8%.- los socios tendrán los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los fines espacíficos 
del Club, ' , 

b) Exigir que la asuciución se ujuste a lo dispuubto en 
la Ley General de Cultura Física y del Deporte, nor- 
mas de desarrolo de la misma y lo establecido en el - 
presente estututos 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer lus actividados de la Asociación y exmuinar 
. Y 

. su documéentución, previa petición razonada á la Jun- 
ta Directiva, quienes no podrán negurla, 

e) Exponer libremente sus opiniones en f4 sono del Club, 
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1) ser elector y elegible para los Órgunos de copresventación 

y gobierno del Club, siempre que no concurran los requisitos 

5, e del artículo 7. | tii 

As Son abligaciones de los socios: ; 

; 0 y a) Abonar las cuotuá ao exi ja la Junta Directiva, previo acuer- 
do de lau Asamblea Gonertl. 

4 b) Contribuir al sosteniuwiento y promoción del deporte o deporx- 
tes de lu Sociedad. 

| 
| 

| 
Cc) Acataár cuantas disposiciones dicte la Asumblea Ueneral, lu | 

; Junta directiva o los miembros de la misma, para el buen go- j 
bierno de la Asociación. | 

b 
' 

- 
. 

Artículo 9%.,- Para ser adwitido como socio, en cualquiera de sus mo- 
dulidades, serí necusario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicii- 
do nombre y apellidos,número.DeN.l o, profesión y dirección. 

satisfacur la cuota do ingreso correspondiente un gu CASE, 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expudiente | A 
instrúido con-anterioridad. | | 

Artículo 10%.- la condición de ser socio se pierde: 

a) Par voluntad propia. 

A
 

A 
AE
 

b) Por Talta de pago do lus cuotas sociales durante tros meses 
consecutivos, 

c)Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de ca-   
| 
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a LA ASAMDLEA GENERAL 
Artículo 12,7 La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de 
lá Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho u PATA, 

e 4 voto. e po 
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Artículo 13.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán y intervenir todos ellos directamente, as 
Cuando excedan de dos mil se oligirán un mínimo de treinta y trus 

representantes por unduad de millar o fracción y de entre ellos” por 
sufragio libre, igual y secretu.di no ye computara dicho porcentuje 
la diferencia se cubrirá mediantu sorteo entre los asociados de cada * 
millar respectivo. 

Los socios cundidutos a representantes deberán ser presentados con 
Quince dias de untelación' a la fecha de la elección, debiendo constur su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será Li- 
anual, y deberán intervenir por tanto en todas las Asambleas Jenerale 
tanto ordinarias como extraordinarias, que se celebren en el periodo 
para el que fueron elegidos, No podrán ser eligidos para el siguiente 
periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obli- 
gatoriu. 
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Artículo 14.- Pormarán parte de las Asambleas Generales del Club, ude- 
más de la Junta directiva, y como miewbrog de Honor: 

l.-Los ex-Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 
durante un ufo ininterrumpido, siempre que no hubieran perdi- 
do la condición de socios con posterioridad a su manduto. 

2.-Los cinco socios mas untiguos en cualquiera de lus cuteroriun 
de Honor, dé Merito o similares (ue no hayan perdido lu cuu- 
lidud «du socios de número. 
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u . 
J.- Los cien socios más antiguos. Ñ 

Artículo 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias co- do 
mo Extraordinarias, quedarán validamente constituidas, en 
primera convocatoria,“ cunutido ccóncurran a ella presentes la 

muyoria de los socios con derecho de usistencia. En segun- 

da, cuando asista el 25 por cien de los socios con derecho 

de asistenoiu; y en tercera y última, cualquiera que soa el 
número de aquéllos con derecho de asistencia que estén pre- 
Suntes., is ; . 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de 15 
dias naturales de antelación a la fecha elegidu, 

Artículo: )6.- La Asamblea General será convocada por el pre- 
sidente a iniciutiva propia o a petición de la Junta direc- 
tiva o del 10 por 100, al menos, du los socios. 

l. La Asamblea General s6 reunirá con carácter ordina- 
rio ál méenos una vez al ano, el finalizar la temporada de- 
portiva, paré tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación dol presupuesto, balance del 
ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, 81 procede, 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiento, 

c)Proyectos y propuestos de la diroctiva, 

d) Fropoyiciones que formulen los socios y que deberan 
lr firmadas, al nenos por ul 5 por 166 de los mismos, 

€) Ruegos y preguntas. 

La 

ra la modificación de Estatutos, autorización pura la 
convocatoria de elecciones, de Presidente y de la Jun- 
ta directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de ti- 
tulos representativos de deuda o de parte de alícuota 
Patrimonial, enajenación de bienes inuuebles y Tijación 
de las cuotas de los socios. 

DI La JUNTA DIRECTIVA ' 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria pa- 

' 

Artículo 17. 

l,- La Junta Directiva estará formada por un número de 
: miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, 

al frente de la cual habrá un presidente” y de la que 
Tormarán parte, además de un secretario y un tesore- 
TO, un vocál por cuida una de las secciones deporti- 
vas federadas. - eo 

2.- El Presidente y en su defecto, aquellos otros miéew- - bros que detormine la Junta Directiva, ostentarán : la representación logal de Club, actuarán en su nom- 
bre y estarán obligados au Ccjecutar los acuerdos vu- 
lidamuute adoptados por la Asamblea General y la Juuta Directiva. 

3.- Corresponderán á lu Junta Directiva las siguientes 
atribuciones. | ; ' 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad 
así como en las competiciones que se organicen, 

b) Convocar por medio de su Previdente a la Asamblea General cuando lo estime necesario, cumpliendo 
los ucuerdos y decisionos de la misma. 

c) Señalar las condicionos y forma de admisión de nuevos socios, así como proponer a la Asamblea 
Cenovral las cuotas de ingreso y periódicus que 
debun satisfacerso, 
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d) keayectar o reformar los Keglanentos de lleglnmen Intexior, 

fijando llas normas de uso de lay instulaciones y las - 

' tarifas COFrTUSPODUA Crbe Be 

e) Nombrar las Ppryenas: gue hayan de dirigir las distintas 

comisiones gue ye creen, el personal administrativo qué 

pueda contraturye, así coo organizar las actividades - 

del Club, 

0) Vormular inventario y balance anual, usí como reductar 

la Memorial anual dol Club, y en. general, aplicar todas 

las medidas deprtivas, ecónomicus y administutivas pre- 

civays para el acsurrollo y fomento. del deporte dentro del 

Club. : : | 

g) Xamiir O cumplir “los compromisos ecónómicos cuya cuantia 

no exceda del 20 por 100 del presuspuesto del Club, no - 

siendo nocesaria lu convocatoria de una ayamblea Lxtruor 

diniria a tal efecto, sino que estárá autorizada para - 

proveyr sobre 61 particular, exclusivamente hasta dicho 

limita, 
- 

Artículo 18. 

dl. 

us
 

. 

La Junta Directiva Quedará validumento constituída en pri- 

mera convocatoria cuando cvacurran a ella la muyoría de sus 

mienbroy. En segunda, será sufientée la concurrencia, ul mo- 

nos, de tres de yiuellos y en todo cubo, del residente o - 

Vicepresidente que ostente su representación. 

La Junta Directiva será convocada por yu Presidente con dos 

dias du antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

La Junta Lirectiva quedurá tanbien validamente constituida 

cuando esten presentes todos sus miembros, aunque no Llubiéese 

mediado convocatoria previa, ' 

Artículo 19, 

l, Ll Tosorero de la Junta Directiva será el depositario del - 
Club, firmará los rocibos y autorizará los pagos y llevurá 
los Libros de Contibilidad. ln sus funciones podrá ser auxi 
liado por personal administrativo del' Club», 

2 ,-Será obligación del Tesorero y subsidiariawente de la Junta 

us
 

. 

A 

Direvetiva, formalizar, durante el primer ' mes de cuda ano, un 
balance de situación y lus cuentas de ingresos y gastos que 

se pondrán en conocimiento de todos los usociados, á través 

del medio o forma que se consideré mos oportuna por la Junta 

Directivas. 

El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de 
lia documentación, rudactará cuantos documentos ufecten.a la 
marcha auministrativa del Club y llevará el Libro de llegis- 
iro de Ayociudos. y el. Libro de Actas. : 

estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales Bone 
ralméentle. aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos 
del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efes 

Lo mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios 

con derecho á voto. | o 
Las candidaturas para Presidente del Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidus, al menos, por un número de socios 

con derecho a voto equivalente al 10 porl00 de. ellos, el lo fue- 

ran en número duferior u 10,000, que se incrementurá en un 2 por 

100 sobre el exceso si aquella cifra fuera suporior. 
La duración de los curgos será de cuatro años y todos serán reole 
gibles. Además de lo que establece el artículo anterior puru 

Artículo 2l.- veño 
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Ñ ' 
la elección (e Presidente y en lo que se refiuro A represen- 
tántes o corpromisarios, el Club uplicurá lus normas dicta-- 
dus a este electo por lu Woderuación de 6u principal modulidud 
deportiva. A? | ' 

CAPITULO 1V 

DIL RLGIMEN DOCUMENTAL 

“ptfculo 22,- El regimen aocumental del Club conuturá de los 
siguoientes libros: de ayociudos, do Actas y de Contabilidad, 

Artículo 23,- En el Libro de Registro de Asaciados, deberán 
constar los nouwbres y upellidos de los socios, gu DIN.T., pro 
fesión y, en yu caso, los cargos de representación, gobierro 
y udministración que ejergan en el Club, Tambien se especiri- 
carán las fechas de ultas, bagas y lus de toma de posusión y 
cese en los curgou aludidos. 

Artículo ¿4.- kn los Libros de Actas, se consignarán las reu- 
niones que celebre la Asumblena General y la Junta Directiva, 
con expresión de lá fecha, asistentes y asuntos tratados y as 
cuerdos adoptados. Las Actus serán firmadus'en todo caso, por 
el Presidente y el secroturio. ; 

Artículo 25.- Én los Libros de Contabilidad figuran tanto el 
patrimonio, como los derechos; y obligaciones, e ingresos y - 
gastos del Club, debiendo prusisurse la procedenci4u de acque- 
llos y los gustou o destino de estos, U 

CAPITULO Y 

DI: LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

*rtículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la practicu 
de una nueva modalidad deportiva croará la Sección corres-- 
pondiente, Gue deberá ser afiliada a la Federación, que pro 
ceda. oo : 

«auntícula 27.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo lo 
relativo a lu pructica de la modalidad deportiva correspon- 
diente, bulo la coordinación y uujerior dirvéción de la Jun- 
ta Directiva. > : A 

CAPITULO VI. 

DL LA EMISLOM DE TIFULOS DE DEUDA 
O DIS PALCLIS ALL CUOTA PATICIMONLAL > 

Artículo 28B.-= pr” A | . ' 

l. El Club de Futbol PEÑAFLOR de BARRO podrá emitir titu los de deuda o doe purte alicuota patrimouial, si así se 
decide on Asaubleú Goncral Extraordinaria, convocada al 
efecto, 

2. los tivulos seyán nonlnativos, 

“rtículo 29 

l, Los titulos se inscribirán en un libro que llevará al - efucto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas = 
transferencias. 

2. En todos los titulos constará 
. . $ 

cha de emisión, y en su caso, 
mortización, 

el valor nominal, lu fe- 
el interés y plazo de a- 
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Artículo 30.- Los títulos de deuda sólo podrán sor suscritos por lou 
asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial u los 
mismos, Sin Qué gu posesión *-iilique para aquellos derecho esponlel 
alguno, salvo la percefrción do:lps intereses establecidos conforma 
a lá legislación vigearó. ocn” 

Artículo 31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial során asi- 
mismo suscritos por los usociudos. En ningún caso estos títulos da- 
ran derecho u la percepción de dividendos o beneficios, 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial wu- 
rán trunsferibles unicamento óntre quienes tengan la condición de 
sucios, según las condiciones (que, en cada caso, establezca lu Azuni- 
blea Ceneral, o 

CAPTIULO VIT 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33. 
1, A los erectos disciplinarios en relación con los asociados, 

será de uplicución diructa -en tanto en cuánto la Junta Li-.. 
rectivá no haya sometido a la asumblea General y aprobado 
por esta, un reglamento específico- lo dispuesto en el lleul 
Decreto 2690/1980, de 17 de Octubro sobre Regimen Disciplina- 
rio deportivo. 

2. El órgano a quien corresponde lá potestad disciplinaria os lu 
Junta Directivu. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, # us . . la instrucción de expediente con audiencia del interesado, 

CAPITULO VIYI 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCIÓN DIS LA SOCILDAD 

- Artículo 34.- Los presentou estatutos sólo podrán ser nodificados, 
reformados o dorogados, por ucuerdo de la Asamblea General Extruox- dinaria, convocada al efecto, adoptado por muyoría de dos tercios, 

La reforma de estos estatutos seguirá, con respecto al llegistro 
de Asociaciones Deportivas, los mismos tráwites administrativos (uu para su aprobación, y en todo caso los establecidos en el leal Du- 
creto sobre Clubs y Federuciones, 

Artículo 35.- El Club de Iutbol PENAFLOR de BARRO se extinguir o digolverá por acuerdo,de la Junta Directiva, ratificado por lu de 
semblea Generál Uxtraordinaria, que ye celebrará a tal fin, por. us 
mínimo de las dos tercerau purtes de los socios asistentes. 

Artículo 3J6.- Disuelto el Club de Futbol PENGFLOR de BARRO, el ry- nunente de su patrimonio social, si lo hubiere, se revertirá a la colectividad, « cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo superior de Deportes, Federación y entidad territorial correspon- 
diénte, qué acordará el destino de dichos bienes que deberán eso dudicados al fomento y desarrollo de actividades físico-deportivua, 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cong. 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado __ 

     MD A 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID +
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ESTATUTOS DEL CLUY DE FUTBOL “PENÑAFLOR DE  BARRO.- 

CAPITULO 1 

NGRMAS GENERALES 4-26 

Artículo 1-11 Club de Muvbol PENAPLOR de BARRO es una usociación 
privueda con personaliduaa juriaica y capucidad ae obrar, cuyo ODJeti 

: 4 ».? no e , wo exclusivo será el fowento y la práctica de la actividad Física y 

deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su - 

funcionamiento, € principios democráticos y estando sometida a lus 
Leycs y keglunntos deportivos vigentes, a las disposiciones de la 

RIP Los y das Rheglus de la F.,1,P.A. 

artículo 2%+- LL Club de Futbol PENAFLOR de BARRO pructicurá “- 
como principal moaodalidad deportiva la de Futbol y se afiliará a la 
Federación Espanola de Futbol, que someterá estos Bstatutos a lu - 
aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes, 
£1 Club de Futbol PENAFLOR DE BARRO practicurá ubimismo, las mo- 
dalidades deportivas de Atletismo, Balonmano y Tenis, a cuyo Tdi” 
funcionarán las seccionos correspondientes que seran adscritas á - 
las respectivas Federaciones Espaliolas. 
la Junta Directiva po«rrá acordar la creación de nuevas secciones - 
pará la practica de otrus modaliduees ueportivas, aebiendo adseri- 
birse a lus corresponáicentes Federaciones Españolas, 

Artículo 3%.- El Club de Futbol PEÑAFLOR de BARRO se somcte al 
regimen del presupuesto y patrimonia propio, con las siguientes li- 
mitaciones: 

a) Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comer 
ciales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades 
de igual cúuructer, cuando log posibles redinmientos se apli- 
quen integramente a la conservación de su objetivo social, 
y sin que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios en- 
tre los asociados. ' 

b) La totalidad de los ingresog se aplicarán al cumplimiento 
de ls fines sociules. 

0) "odrá fonentar manifostaciones de caracter físico-deportivo 
dirigidas al píblico en general, aplicando los beneficioos 
obtenidos al desarrolo de las actividades físicas y deporti 
vas de sue asociados. | 

d) *1 Club ue Futbol PEÑAFLOR de BARRO podrá gravar y enaje- 
nár bienes inmuebles, towar dinero a préstamos y tuitirc Ci 
tulos transmisibles representativos de deuda o parte ulicuo 
tá patrimonial, siempre que cumpla con los diguientes, requi 
sitos: 

l.- due tales operaciones sean autorizadas por mayoría de 
dos tercios de los sociog presentes en asamblea general Ex- 
traordinurius. A ' q > 

22 vue dichos actos no comprometun de modo irreversible el 
patrimonio do la entidad o la actividad fisico-deportiva qué 
constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación 
de este oxtremo podrá exigirse - siempre que lo soliciten co 
mo mínimo el cinco por cien de los socios de número-, el 0-- 
portuno dictamen ecónómico actuarial. 

3.- Cuando se trate de tomur dinero a préstumo en cuantía SL 
perior al cincuchta por cien del presupuesto anual o que Yye- 
presente yn porcentaje igual «del. valor del patrimonio, así 
¿como en los supueslos.de enisión de títúlos, se requerirá in- 
Forme de la VPedariedin Venaljala «re amuahoigaó. 1 nas a o...



h.- Xu todo cuso, el producto obtenido de la enajenación 
a6 instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se 
encuentren, se invertirán integramente en la construcción 
o mejora de bienes de lá misma naturaleza, 

Artículo 4%t,.- L1 domicilio Social se fija en BARRO, Calle de 
Porranes, s/n2, y en caso de variación se dará cuenta «ul Conga 

jo Superior de Dpportes, a través do la R.F.L,P,. : 

AMBITO TLRRITORIAL ; 

Artículo 5%.- El únbito de uctuación del Club de Futbol PEÑA- 
FLOR de BARRO, para la príctica y Fomento: de sus actividades 
físicas y deportivas colncidirá basicamente con el de su comi, 
cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actua 
ciones, que: pedrán abarcar todo 6l territorio nacional. 

CAPIVYULO 11 

DE LAS CUSES ll SOCIOS, ADMISION, 
DERICHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6%*r Ll número de socios será ilimitado. La Junta Di- 
rectiva podrá suspender, sin embargo, la udmisión de nuevos - 
socios cuandouusí lo exijan razones de aforo o de capacidad 
física de las instalaciones. Los socios podrán wr de las si- 
guientes clases: de número, juveniles y de honor, 

tetículo 7%,- Perán socios de número todos logs muyores de e- 
dad, que soliciten y sutisfugan la cuoto de ingreso estable- 
cidas 

Los menores de dieciocho años de uno y otro sexo serán cali- 
ficados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso 
de las instalaciones sociales mediante la cuoto que Fije la 
asamblea General y parán uutomuticamente a ser socios de nú- 
mero al cumplir la mayoría de edad. 
Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Juntu - 
Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto prereren- 
te el los actos oficiales del Club, 
Para que él socio de un Club puede ejercer sus derechos po- 
líticos como tal, debe estar inscrito en el censo de acuel, 
al menos con un añlo de antigiledad ininterrrumpidad En su con 
secuencia, al inscribirse una persona en un Club se hará la 
advertencia formal de que no adquiere aquelbhos derechos hasta 
Gue transcurra dicho término. o 
LIdéntica antiglledad ininterrumpida de un año se precisa para 
ser elégido como Presidunte o Directivo del Club, , 
Se estbicce el principio de igualdad de todos los asociidos, - 
sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideolo * 
gía o cualquier otra condición o circunstancia social o per- 
sonal. 

Artículo 8%.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos 
del Club. ; ” ., 

b) Exigir que la ayuciación se ajuste a lo dispuesto en 
la Ley General de Cultura Física y del Deporte, nor- 
mas de desarrollo de la misma y lo establecido en el - 
presente estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer lus actividades de la Asociación y examinar IS A JR. , su documentución, previa petición razonada u la Jun- 
ta Directiva, quienes no podrán negarla,.    



—
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1) ver elcctor y elcgible para los drgunos de representación 
y gobierno del Club, siempre que no concurran los requisitos 

del artículo 7. | 

Son obligaciones de los Socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuer- 
do de la. Asamblea Gonéral. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o depor- 
tes de la Sociedad, 

Cc) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asumblea General, la 
Junta directiva o los miembros de la misma, para el buén go- 

bierno de la Asociación. 

Artículo o ara ber admitido como socio, en cualquiera de sug mo- 
dalidades, ad necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicái- 
do nombre y apellidos, número: D.NaTs:, profesión y dirección. 

satisfacer la cuota do ingreso correspondiente en su caso, 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente 
instrúido con “anterioridad, 

Artículo 10%.- la condición de ser socio se pierde: 

| a) Por voluntad propia, 

b) Por falta de pugo de lus cuotas sociales durante tres meses 
consecutivos, 

c)Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de ca- 
racter muy grave, previo expediente con audiencia del intere- 
sado. 

CAPITULO 1IY 

DE" LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO 

Y ADMISLS TRACIÓN 
ro» 

Artículo 11%.-Los órganos de representación, gobierno y administracion 
"del Club de Futbol PENAPLOR de BARRO son la Junta Directiva y la 
Asamblea General. 

LA ASAMDLEA GENLRAL 

Artículo 12,= La Asamblea General es el órgano Supremo de gobierno de 
la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho u 
votos. 

Artículo 13.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 
intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se vligirán 1 un mínimo de treinta y tres 
representantes por unldad de millar o fracción y de entre ellos” por 
sufragio libre, igual y séecretu.di no se computara dicho porcentaje 
la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada ' 
millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
quince dias de untelación a la fecha de la eta: debiéndo constar 
su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será Li- 
anual, y deberán intervenir por tanto en todas las Asambleas Úenerales 
tanto ordinarias como extraordinarias, que se celebren en el periodo 
Para el que fueron elegidos. No podrán ser eligidos para el siguiente 
periodo bianual y su asistencia a las: Asambleas Generales será obli- 
gatoria, 

Artículo 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales del Club, ade- 
más de la Jónta directiva, y como. miembros de Honor: 

1.-Los ex-Presidentes que hubieran desempeñada el cargo al menos 
durante un año ininterrumpido, siempre Que no hubieran perdi-



3.- Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias co- 
mo Extraordinarias, quedarán validamente constituidas, en 
primera convocatoria, cuando concurran a ella presentes la 
mayoria de los socios con derecho de usistencia. Ein segun- 
da, cuando asista el 25 por cien de los socios con derecho 
de asistencia; y en tercera y última, cualquiera que sea el 
número de aquéllos con derecho de asistencia que estén pre- 
gentes. o o | 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de 15 
dias naturales de antelación a la fecha elegidi, 

Artículo: J6.- La Asamblea General será convocada por el pre- 
sidente a iniciativa propia o a petición de la Junta direc- 
tiva o del 10 por 100, al menos, du los socios. 

Ll. La Asamblea General se reunirá con carácter ordina- 
rio ál menos una vez al ano, al finalizar la temporada de- 
portiva, pará tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del 
, ' o Ó . ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, 8i procede, 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente, 

c)Proyectos y propuestas de la diroctiva, 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberan 
ly firmadas, al menos por 6l 5 por 100 de los mismos, 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria pa- 
ra la modificación de Estatutos, autorización para la 
convocatoria de elecciones, de Presidente y de la Jun- 
ta directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de ti- 
tulos representativos de deuda o de parte de alícuota 
patrimonlal, enajenación de bienes iniuebles y Fijación 
de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA ' 
A, 

, 

Artículo 17. 

l.- La Junta Directiva estará Formada por un número de 
miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, 
al frente de “la cual habrá un presidente” y de 'la que 
rTormarán parte, adenás de un secretario y Un tesore- 
TO, un vocál por cada una de las secciones deporti- 
vas federadas. - o, 

2.” El Presidente y en su defecto, aquellos otros mieu-= - " bros que determine la Junta Directiva, ostentarán 
la representación legal de Club, actuarán en su nom- * 
bre y estarán obligados: a ejecutar los acuerdos vu- 
lidamuute adoptados por la Asamblea General y la 
Juita Directiva, | 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes 
atribuciones. ; | 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad 
asi como en las competiciones que se organicen, 

b) Convocar por medio de su Presidente a la Asamblea General cuando lo estime necesario, cumpliendo 
los ucuerdos y decisiones de la misma, 

c) Señalar las condicionos y forma de admisión de nuevos socios, así como proponer a la Asamblea 
General las cuotas de ingreso y periódicas cque ANA o PAR    



d) Redyctar o reformar los Reglunentos de Regimen Intexior, 

fijando llas normes de uso de lay instalaciones y las - 

tarifus correspondientes. 

e) Nombrar las personas Que hayan de diriglr las distintas 

comisiones que se creen, él personal administrativo que 

pueda contraturse, asi como organizar las actividades - 

del Clubs 

0) Vormular inventario y balance anual, asi como reductar 

la henmorial anual dol Club, y en. general, aplicar todúus 

las medidas deprtivas, ecónomicas y admainistativas pre- 

cisas para el acsarrollo y fomento.del deporte dentro del 

Club. 

e) famir o cular dos compromisos ecónómicos cuya cuantia 

no exceda del 20 por 100 del presuspuesto del Club, no - 

siendo nocesaria la convocatoria de una asamblea Lxtraor 

dinaria a tal efecto, sino quo estará autorizada para - 
proveor sobre el particular, exclusivamente hasta dicho 

limite. 

Artículo 18. 

cl. 

ua 

La Junta Directiva quedará validamente constituída en pri- 
mera convocatoria cuando cumecurran a ella la muyoría de sus 

miembros. En segunda, será sufiente la concurrencia, al no- 

nos, de tres de yquellos y en todo cuso, del Presidente 0 - 
Vicepresidente que ostente su representación. 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos 
dias de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

La Junta Virectiva quedará tanbien validamente constituida 

cuando esten presentes todos sus miembros, aunque no hubiése 

mediado convocatoria previa. | 

Artículo 19, 

l. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del - 
Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y llevurá 

los Libros de Contibilidad. En sus funciones podrá ser auxi 
liudo por personal aduimistrativo del' Club», 

2 ,-Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta 
Direvtiva, formalizar, durante el primer mes de cuada aro, un 
balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos que 

se pondrán en conocimiento de todos los asociados, a truvés 

del medio o forma que Se considere mas oportuna por la Junta 
Directiva. 

3, El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de 
li documentación, redactará cuantos documentos afecien.a la 
marcha auministrativa del Club y llevará el Libro de Motion 

Lro de Asociados. y el. Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales gene 
ralmente. aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL + +: ' 

Artículo 20.- La elección del Fresidente y demás cargos directivos 
del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará 
Lo mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios 

. po o 

a efec E 

con derecho a voto. : NN 
Las candidaturas para Presidente del Club O miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios 
con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de. BE gl lo fuée- 
ran en número inferior a 10,000, que se incrementurá en un 2 por 

2 # SA A A E sd A A A A A e 

100 sobre el exceso $1 aquella cifra fuera superior. 
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la elección ue residente y en lo que se refiere a represen- 
tantes o corpromisarios, el Club aplicará lus normas dicta-- 
dus a este electo por la Federación de su principal modalidad 
deportiva. 

CAPITULO 1V 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

trtículo 22,- EL regimen documental del Club constará de los 
sigueientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad, 

Artículo 23.- En el Libro de Registro de Asaciados, deberán 
constar los nombres y apellidos de los socios, su D.N.I., pro 
fesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierro 
y administración que ejergáan en el Club, Tambien se especifi- 
carán las fechas de ultas, bajas y las de toma de poscsión y 
cese en los curgou aludidos. | 

Artículo 24,.- En los Libros de Actas, se consignarán lus reu- 
niones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, 
con expresión de lu fecha, asistentes y asuntos tratados y a- 
cuerdos adoptados. Las Actus serán firmadas en todo caso, por 
el Presidente y el. Secretario. | ' 

Artículo 25,- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el 
patrimonio, como los derechoy y obliguciones, e ingresos y - 
gastos del Club, debiendo presisurse la procedencia de acque- 
llos y los gastou o destina de estos. 

' CAPITULO v 

DI: LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

*rtículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la practica de una nueva modalidad deportiva creará la Sección corres 
pondiente, (ue deberá ser afiliada a la Federación. que pros 
cedéá. o 

“«vtículo 27.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo lo 
relativo a lu practica de la modalidad deportiva correspon- 
diente, bajo la coordinación y 4uperior direéción de la Jun- ta Directiva, E 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DI PAULO ALLCUOVA PATICIMONTAL 

Artículo 28B.— o | 
l. El Club de Futbol PENÑAFLOR de BARRO podrá emitir titu los de deuda o de parte alícuota patrimonial, si así se decide un Asamblea Geniral Extraordinaria, convocuda «al 

efecto. ' ' 

2. Los titulos setán noninativos, 

Artículo 29 

l. Los titulos se inscribirán en un libro que llevará al - efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas - transferencias. 

2. En todos los titulos constará el valor nominal, la fe- cha de emisión, y en su caso, el interés y plazo de a- . . O 

mortización., 

   



Artículo 30.- Los títulos de deuda sólo podrán sor suscritos por los 
asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los 
mismos, sin que su posesión implique para aquellos derecho espacial 
alguno, salvo la percepción de los intereses establecidos cornforiic 
a lá legislación vigente. 

Artículo 31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asi- 
mismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos da- 
ran derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial syu- rán transferibles unicamento centre quienes tengan la condición de 
socios, según las condiciones (que, en cada caso, establezca la A2un- 
blea Cenéral, e 

CAPITULO VII 

VEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33, , 
li. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, 

será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Di-. 
rectiva no haya sometido a la asumblea General y aprobado 
por esta, un reglamento especifico- lo dispuesto en el lleal 
Decreto 2690/1980, de 17 de Octubro sobre Regimen Disciplina- 
rio deportivo. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria os la Junta Directiva, | 
3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier Sanción, # 4. 

. . la instrucción de expediente con audiencia del interesado, 

CAPITULO VIYI 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION Di LA SOCIEDAD 

- Artículo 34.- Los presentes estatutos sólo podrán ser modificados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extruoy- dinaria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios, La reforma de estos estatutos seguirá, con respecto al flegistro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real De- creto sobre Clubs y Federaciones, 

Artículo 35.- 1 Club de Yutbol PENAFLOR de BARRO sue extingulré o disolverá por áacuerdo,de la Junta Directiva, ratificado por lu A- semblea General Extraordinaria, que ye celebrará a tal fin, por. uz mínimo de las dos terceray partes de los socios asistentes, 
Artículo 36.- Disuelto el Club de Futbol PEIWFLOR de BARRO, el ru- manente de su patrimonio social, si lo hubiere, se revertirá a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Vederación y entidad territorial correspon- diente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades físico-deportivas,
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